
VERBAL – PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2022-372 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha de audiencia. 

Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 21 de 

noviembre de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Doce (12) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Dado que a la fecha se encuentra vencido el término de traslado de las 

excepciones presentadas en la contestación de la demanda, siendo 

descorridas por la parte demandante dentro del término de ley, se 

considera procedente fijar el próximo NUEVE  DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 A.M.) DE LA MAÑANA para 

llevar a cabo  la  audiencia  dispuesta en  el  artículo  373  del  C.G.P., la cual 

se  llevará    a  cabo  de  manera  virtual,  a  través  del  link  que 

oportunamente  será suministrado  por  el  Despacho,  a  través  de  los  

correos electrónicos de los apoderados y de las partes, cualquier 

información relacionada con     el     desarrollo    de     esta     diligencia     

deberá     remitirse     al     correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por ser procedente, se decretan las siguientes pruebas:  

 

DEMANDANTE 

 

Documentales 

 

Las aportadas con el escrito genitor , en la subsanación de la demanda y 

en el escrito que descorre traslado de las excepciones. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta  el interrogatorio de parte de la parte demandada.  

 

DECLARACION DE PARTE 

 

Se decreta  LA DECLARACIÓN de parte al  demandante. 

 

Testimoniales 

1. DORA ELIZABETH JAIMES MENDEZ 

2. MARGARITA GARCÍA GODOY (Abuela Materna) 

3. DIEGO ARMANDO MONSALVE AVILA 

4. JANETH GARCIA PRADA 

5. HERNANDO ALMEIDA PEREZ 
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ENTREVISTA 

Se ordena Entrevista al niño DIEGO ALEJANDRO SERRANO BALLESTEROS la 

cual será practicada por la asistente social del Despacho y en presencia del 

Defensor de familia del IC.B.F. adscrito al Despacho, previo a la realización 

de la audiencia., con el fin de conocer sobre la relación paterno filial y 

vínculos afectivos entre el menor de edad y el demandado.  

 

 

DEMANDADO 

 

Documentales 

 

Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda. 

 

Testimoniales 

1. ELSA RUEDA ARENAS (Abuela Paterna) 

2. JESSICA PAOLA BARRIOS RUEDA (Prima Paterna) 

3. DIANA KATHERINE GIL SALAZAR (Cónyuge del Demandado) 

4. LUZ STELLA SALAZAR SERRANO (Suegra del Demandado) 

5. ANGELICA VANESSA GIL SALAZAR (Hermana de la Cónyuge del 

Demandado) 

6. EDGAR ANDRES ANGARITA RAMIREZ 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta  el interrogatorio de parte de la demandante.  

 

DECLARACION DE PARTE 

 

Se decreta  LA DECLARACIÓN de parte al  demandado.  

 

 

 

Finalmente, mediante memorial de fecha 14 de octubre de 2022 (f.d.013) se 

allega poder conferido por el demandado a apoderada judicial para su 

representación, en virtud de lo anterior, se RECONOCE personería jurídica a 

la Dra. DANIELA MARITZA ORDUZ BECERRA, abogada en ejercicio portadora 

de la T.P. 340.248 del C.S. de la J. para que actúe en representación el señor 

DIEGO ARMANDO SERRANO RUEDA, en los términos y para los efectos del 

mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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